
 
 

#FueUnHonorTrabajarPorBogotá: alcalde Peñalosa y su Gabinete presentaron los 
avances de la ciudad durante su gestión 

 

 
 

 

Bogotá, diciembre 10 de 2019. Con la presencia de secretarios, 

gerentes y directores de entidades, además del veedor Jaime Torres 

Melo, el alcalde Enrique Peñalosa rindió cuentas de la totalidad de 

su Administración, a menos de un mes de dejar el cargo y dejó un 

mensaje de agradecimiento a la ciudadanía: 

#FueUnHonorTrabajarPorBogotá. 

 

Como en ocasiones anteriores, la rendición de cuentas se articuló 

alrededor de seis ejes (Bogotá cuida la vida; Bogotá, más de 2.500 

frentes de obra; Bogotá, ciudad incluyente; Bogotá, ciudad 

sostenible; y Bogotá, ciudad transparente) en la que las entidades 

contaron sus logros más importantes, demostrando, una vez más, 

que durante la administración del alcalde Enrique Peñalosa hubo 

siempre hechos; nunca carreta. 

 

BOGOTÁ, CIUDAD SOSTENIBLE 

 

Humedales de la ciudad 

 

La Alcaldía de Enrique Peñalosa ha adelantado una importante 

inversión para recuperar los 15 humedales de la ciudad, que al iniciar 

la Administración presentaban diversas afectaciones como 



 
 

vertimientos, áreas desprotegidas, mala disposición de residuos, 

buchones y especies invasoras, entre otras. 

 

Recuperación del río Bogotá 

 

El alcalde Enrique Peñalosa junto con la CAR anunciaron la firma del 

convenio de cofinanciación que asegura las vigencias futuras de la 

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca por $1.5 billones, 

64 mil millones de la Gobernación de Cundinamarca y los aportes de 

$3 billones de la Alcaldía de Bogotá, para la construcción de la 

Planta de Tratamiento (PTAR) Canoas, que descontaminará el 100 

% de las aguas residuales de Soacha y el 70 % de las de Bogotá. 

 

Gracias a los recursos asegurados con esta firma, la PTAR Canoas 

se convierte en el proyecto ambiental más importante del país y el 

más grande de Latinoamérica con tratamiento primario y secundario 

de aguas residuales. 

 

Más información en: https://bit.ly/2rzGEJP 
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